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La SHCP publicó en el Diario Oficial de la Federación el pasado 5 de diciembre del 
año en curso la 4ª Resolución de la RGCE 2022, por lo que a continuación señalamos 
las modificaciones contenidas:

A.– En lo relativo a la declaración del folio fiscal en archivo digital o la representación 
impresa contenidos en el CFDI con el complemento “Carta Porte, será exigible a 
partir del 1º de agosto de 2023 involucrando a las siguientes reglas:

Regla 1.9.11.- Transmisión de información por concesionarios de transporte ferroviario

Regla 2.4.12.- Despacho de mercancías mediante transmisión de información 

Regla 3.1.15.- Procedimiento de trámite de un documento aduanero

Regla 3.1.32.- Despacho Aduanero por medio de un pedimento consolidado

Regla 3.1.33.- Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de 
pedimentos, aviso o copias simples

Regla 4.6.8.- Transmisión de documentación por parte de las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario, que realicen traslado de mercancías 
destinadas al régimen aduanero de tránsito

B.-Reglas 3.5.5., 3.5.6. y 3.5.8
Señalan la actualización de las fracciones arancelarias de los vehículos usados que se 
pueden importar al amparo del “Decreto por el que se regula la importación 
definitiva de vehículos usados” de conformidad  a  la nueva LIGIE 

Artículo Segundo 
Señala que de conformidad a la normatividad vigente, los sistemas utilizados en las 
operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar conforme a la Ley 
del Impuesto General de Importación y Exportación (LIGIE) por lo que ésta entrará en 
vigor el 12 de diciembre de 2022.

La Resolución entrará  en vigor al día siguiente de su publicación, excepto las reglas 
3.5.5., 3.5.6. y 3.5.8 serán vigentes en la misma fecha que entre en vigor la nueva LIGIE.
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